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	1. Política de gestión y desempeño institucional (MIPG) :

	 
Dimensión del Talento Humano

	2.Objetivo de los sistemas de gestión:
	Política de Calidad: 
Incrementar bienes y servicios con altos estándares de calidad

	

3. Objetivo del proceso:

	Direccionar y gestionar el Talento Humano mediante la aplicación, seguimiento y control de efectivo de la Gestión Humana por competencias, propendiendo por el fortalecimiento del bienestar, la calidad de vida y el buen desempeño laboral de los servidores públicos, efectuando una gestión preventiva de seguridad y salud en el trabajo.

	

4. Objetivo del plan o programa:

	Elevar los niveles de motivación, desarrollo humano y bienestar de los servidores públicos del Fondo Rotatorio de la Policía para la vigencia 2022, generando sentido de pertenencia y cultura de servicio, que permita incrementar la productividad en su desempeño laboral para el cumplimiento efectivo de los objetivos institucionales, mediante el reconocimiento de sus logros como aporte a la Entidad.

	5. Marco Legal:
	Consultar matriz de requisitos legales y otros requisitos del proceso del Direccionamiento del Talento Humano: https://acortar.link/4vhofW

	6. Dependencia o cargo responsable:
	Proceso del Direccionamiento del Talento Humano

	7. Recursos:

	Consultar Plan de Necesidades del proceso del Direccionamiento del Talento Humano 


  8. Cronograma
	No.
	Actividad
	Registro
	Fecha inicio
	Fecha
 final
	Responsable

	

1
	
Realizar verificación y seguimiento de las actividades establecidas en el plan de bienestar y estímulos.

	
Informe de seguimiento
	01/02/2022
	16/04/2022
	Coordinadora Grupo Talento Humano – Líder de bienestar y estímulos

	
	
	
	01/04/2022
	15/07/2022
	

	
	
	
	01/07/2022
	15/10/2022
	

	
	
	
	01/10/2022
	27/12/2022
	


	Elaboró:
	Revisó:
	Aprobó:

	Mayor Paula Andrea Villarreal Ocaña
Coordinadora Grupo Talento Humano
	Mayor Edward Mauricio Dávila Sánchez
Subdirector Administrativo y Financiero (E)
	 
Coronel Didier Alberto Estrada Álvarez
Director General Fondo Rotatorio de la Policía
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